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NUE 9-A-2022 (DH)

xxxxxxxx xxxxx contra Municipalidad de Cojutepeque.

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las nueve

horas con once minutos del diecisiete de agosto de dos mil veintidós.

I. Mediante auto de las nueve horas con dos minutos del veintinueve de junio del

corriente año, este Instituto otorgó un plazo de diez días hábiles contados a partir del día

siguiente a la notificación para que la Municipalidad de Cojutepeque finalizara el proceso

de actualización de la información generada por la Secretaría Municipal, en cumplimiento a

los distintos cuerpos normativos para su respectiva publicación en la página oficial del ente

obligado.

Por otra parte, finalizado dicho plazo el ente obligado debió entregar la información

requerida por el apelante consistente en: “copia de cada una de las actas de sesiones del

concejo municipal ordinarias y extraordinarias debidamente certificadas y foliadas del

periodo de junio del 2021 al 5 de enero de 2022”, por lo cual este Instituto corrió el traslado

al ciudadano xxxxxxxx xxxxx, para que en un plazo de en un plazo de 10 días hábiles

siguientes a la entrega de la información, de conformidad a lo dispuesto en el art. 88 de la

LPA, se pronunciara sobre la remisión de la información por parte del oficial de información

de la Municipalidad de Cojutepeque; asimismo para que, manifestara su conformidad con

lo entregado y exprese su intención de continuar o desistir del presente procedimiento de

apelación con la finalidad de brindar la oportunidad a las partes de una salida alterna a la

tramitación de este procedimiento.

De lo anterior, se advirtió y se hizo del conocimiento al apelante que, de no

pronunciarse al respecto o hacerlo fuera del plazo indicado, este Instituto entenderá por

satisfecha su petición en cuanto a la respuesta brindada por el ente obligado y en

consecuencia, se procederá a sobreseer al presente procedimiento.
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Al respecto, este Instituto advierte sobre el cumpliminento de los plazos habilitados

sin que exista pronunciamiento de las partes respecto a los traslados conferidos, según lo

establecido en los párrafos anteriores; dado que en primer lugar, la notificación de dicho

traslado se realizó el 6 de julio de 2022, por lo que la fecha límite para que en el ente

obligado entregará la información al apelante, finalizó el 21 de julio de este año; y, en

segundo lugar, el plazo del apelante inició el 22 de julio de 2022, siendo la fecha límite para

que se pronunciarse el 11 de agosto del presente año. En tal sentido, se colige que se ha

extinguido el objeto del presente procedimiento, por lo que de conformidad con el art. 98

letra “d” de la LAIP, es procedente decretar el sobreseimiento del caso.

II. Finalmente, de conformidad con lo anteriormente expuesto y disposiciones citadas,

además de los arts. 6 y 85 de la Constitución de la República; 94 y 102 de la LAIP este

Instituto resuelve:

a) Sobreseer el recurso de apelación interpuesto por xxxxxx xxxxxxx xxxxxxxx

xxxxx, en contra de la resolución No.03/SOLICITUD

01UAIP2022/05-01-2022/RESP./28-01-2022, emitida a las diez horas con cinco minutos del

28 de enero de 2022, por la oficial de información de la Municipalidad de Cojutepeque, por

las razones anteriormente expuestas en la presente resolución.

b) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso en

esta sede administrativa de conformidad con el art. 131 de la LPA, dejando expedito el

derecho de acudir a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, si lo considerase necesario.

c) Transferir definitivamente el presente expediente al archivo, una vez esta

resolución adquiera el estado de firmeza.

Notifíquese.-

----------------ILEGIBLE--------------------A.GREGORI--------------------R.GOMEZ-------------
PRONUNCIADO POR LA COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LA
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